
  

INGEPERFEC S.A. 

  

Guayaquil, septiembre 15 del 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Lenny Armando Mendoza Orellana con cédula 1302673965, representante legal de la 
compañía Ingeperfec S. A. con RUC 0992530286001 autorizo a Mercedes Estefanía 
Fernández Soto con cédula 0930414966 a que realice la actualización de datos de mí 
representada para obtener la nueva clave de ingreso al portal de trámites en línea. 
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Guayaquil, 22 de Julio del 2014 

Señor 

LENNY ARMANDO MENDOZA ORELLANA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Compañía INGEPERFEC S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como Gerente General de la misma, por un periodo de cinco años, 

contados a partir de la inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

0 individual. 

La Compañía INGEPERFEC S.A., se constituyó el 3 de septiembre del 2007, mediante 

escritura pública autorizada por el Ab. Wendy María Vera Ríos suplente del Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del cantón de Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 20 de septiembre del 2007, de fojas 

108.216 a 108.235, número 19.391 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

46.854 del Repertorio. 

  
Atentamente, 

ALVARO ALMEYDA MENDOZA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

INGEPERFEC 5.A., y que me posesiono en la misma fecha, y que mi nacionalidad es 

Ecuatoriana. 

Guayaquil, Julio 22 del 2014, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992530286001 

RAZON SOCIAL: INGEPERFEC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MENDOZA ORELLANA LENNY ARMANDO 

CONTADOR: GILER MOREIRA SANDRA VANESSA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2007 FEC. CONSTITUCION: 20/09/2007 

FEC. INSCRIPCION: 10/10/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: SAUCES SEIS Número: SOLAR 2 Manzana: 263-F 
Referencia ubicación: A UNA DE LA ESCUELA LA NUEVA GRANADA Telefono Trabajo: 042287929 Celular: 094378849 
Email: declaraciones14(Ghotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — ¡REGIONAL LITORAL SUR| GUAYAS CERRADOS: 0 

  

      IRMA, ÉL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo de a erevonsebiidao legal que de ella se 
denven (Art. 87 Código Inbutario, Art. 9 Ley del RUC y Arl. 9 Reglamento para la Aplicación $8 la Poy del RUC). 

Usuario: .J; ugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora:     
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